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(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 2698/2000 DEL CONSEJO
de 27 de noviembre de 2000

que modifica el Reglamento (CE) no 1488/96 relativo a las medidas de acompañamiento financieras
y técnicas (MEDA) de las reformas de las estructuras económicas y sociales en el marco de la

colaboración euromediterránea

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 6 del artículo 15 del Reglamento (CE) no
1488/96 (3) dispone que el Consejo revisará el Regla-
mento antes del 30 de junio de 1999 y que la Comisión
le someterá, en su caso, las modificaciones que convi-
niese introducir en el mismo.

(2) La región del Mediterráneo constituye un área prioritaria
para la Unión Europea y el desarrollo económico y
social de los países asociados mediterráneos supone un
reto de proporciones cada vez mayores.

(3) Es importante proseguir e intensificar la cooperación
iniciada en virtud de la Asociación Euromediterránea
creada por la Declaración de Barcelona de 27 de
noviembre de 1995.

(4) Los nuevos Acuerdos de asociación euromediterráneos
están ahora empezando a entrar en vigor y su prepara-
ción y aplicación requieren importantes esfuerzos de
ajuste por parte de los socios mediterráneos. Esa labor
debe contar con el apoyo de la Comunidad.

(5) Durante el período de 1995 a 1998 se ha venido apli-
cando satisfactoriamente el Reglamento (CE) no 1488/
96, pero es necesario ahora simplificar los procedi-
mientos de toma de decisiones para que la aplicación de
la asistencia de la Comunidad pueda ser más eficiente.

(6) La programación indicativa debería, por lo tanto,
expresar de manera más clara el alcance que se espera
dar a las operaciones financiadas por MEDA previstas en

el contexto de los procesos de reforma de los países
asociados mediterráneos y el establecimiento de la
Asociación Euromediterránea.

(7) Los documentos de estrategia y los programas indica-
tivos nacionales y regionales definen los principales
objetivos, las orientaciones y los sectores prioritarios del
apoyo de la Comunidad.

(8) La introducción de planes de financiación nacionales y
regionales basados en los programas indicativos facilita
la simplificación de los procedimientos de toma de deci-
siones.

(9) El Reglamento (CE, Euratom) no 2988/95 del Consejo,
de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de
los intereses financieros de las Comunidades Europeas (4)
establece un marco normativo común para todos los
ámbitos de los recursos propios y los gastos de las
Comunidades. El Reglamento (Euratom, CE) no 2185/96
del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los
controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión
para la protección de los intereses financieros de las
Comunidades Europeas contra los fraudes e irregulari-
dades (5) se aplica a todos los ámbitos de la actividad de
las Comunidades no obstante las disposiciones de las
normas de la Comunidad específicas de las diversas áreas
de acción política.

(10) Las medidas necesarias para la ejecución del presente
Reglamento deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (6).

(11) La Comisión y el Banco Europeo de Inversiones se han
comprometido a mejorar aún más su colaboración en la
realización de las operaciones de capital de riesgo y las
bonificaciones de los tipos de interés.(1) DO C 89 E de 28.3.2000, p. 4.

(2) Dictamen emitido el 6 de septiembre de 2000 (no publicado aún
en el Diario Oficial).

(3) DO L 189 de 30.7.1996, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 780/98 (DO L 113 de
13.4.1998, p. 3).

(4) DO L 312 de 23.12.1995, p. 1.
(5) DO L 292 de 15.11.1996, p. 2.
(6) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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(12) Con arreglo al punto 34 del Acuerdo interinstitucional,
de 6 de mayo de 1999, entre el Parlamento Europeo, el
Consejo y la Comisión sobre la disciplina presupuestaria
y la mejora del procedimiento presupuestario (1), en el
presente Reglamento se introduce un importe de refe-
rencia financiera para toda la duración del programa, sin
que ello afecte a las competencias de la autoridad presu-
puestaria definidas en el Tratado.

(13) Resulta necesario, por consiguiente, modificar el Regla-
mento (CE) no 1488/96.

(14) Para la adopción del presente Reglamento, el Tratado no
prevé más poderes de acción que los del artículo 308.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1488/96 quedará modificado de la
manera siguiente:

1) En el artículo 1, el apartado 1 se sustituirá por el texto
siguiente:

«1. La Comunidad aplicará medidas, en el marco de los
principios y de las prioridades de la colaboración eurome-
diterránea, de apoyo a los esfuerzos que los países y
territorios mediterráneos no miembros incluidos en el
anexo I (en lo sucesivo denominados “socios mediterrá-
neos”) emprendan para la reforma de sus estructuras
socioeconómicas, para mejorar las condiciones de los
menos privilegiados, así como para atenuar las consecuen-
cias que puedan derivarse del desarrollo económico desde
el punto de vista social y del medio ambiente.».

2) En el artículo 1, el párrafo primero del apartado 3 se
sustituirá por el texto siguiente:

«3. El importe de referencia financiera para la ejecución
del presente programa, para el período 2000-2006, será
de 5 350 millones de euros.».

3) En el artículo 2, el apartado 2 se sustituirá por el texto
siguiente:

«2. Estas medidas de apoyo se ejecutarán teniendo
presente el objetivo de lograr un desarrollo sostenible que
dé lugar a una estabilidad y una prosperidad prolongadas.
Se prestará atención particular a la incidencia económica,
social y ambiental de la transición económica, a la coope-
ración subregional y regional y a la capacitación de los
socios mediterráneos para integrarse en la economía
mundial. Los objetivos y detalles de los procedimientos
correspondientes serán los que figuran en el anexo II.».

4) El artículo 4 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 4

1. La Comisión, en contacto con los Estados miembros
y partiendo de un intercambio de informaciones mutuo y
regular, incluso in situ, especialmente con respecto a los
documentos de estrategia, los programas indicativos nacio-

nales (PIN), los planes de financiación anuales, así como la
preparación de los proyectos y el seguimiento de su ejecu-
ción, asumirá la coordinación efectiva de los esfuerzos de
asistencia realizados por la Comunidad, incluido el Banco
Europeo de Inversiones (denominado en lo sucesivo “el
Banco”), y cada Estado miembro, con objeto de aumentar
la coherencia y complementariedad de sus programas de
cooperación. Además, fomentará la coordinación y la
cooperación con las instituciones financieras internacio-
nales, los programas de cooperación de las Naciones
Unidas y los demás donantes. Las modalidades concretas
de la coordinación in situ figurarán en unas directrices, que
serán aprobadas por el Comité contemplado en el artículo
11.

2. Las medidas objeto del presente Reglamento podrán
ser adoptadas por la Comunidad, bien de forma indepen-
diente, bien como cofinanciación con los socios mediterrá-
neos o, por un lado, con entidades públicas o privadas de
los Estados miembros y el Banco o, por otro, con orga-
nismos multilaterales o terceros países. La Comisión,
cuando proceda, promoverá esta cofinanciación conforme
a un intercambio de información recíproco y anticipado
con los Estados miembros.».

5) En el artículo 5, los apartados 2 y 3 se sustituirán por los
apartados 2 a 6 siguientes:

«2. Los documentos de estrategia relativos al período
2000-2006 se elaborarán en los ámbitos nacional y
regional, en colaboración con el Banco. Dichos docu-
mentos de estrategia tendrán por objeto definir los obje-
tivos de cooperación a largo plazo y distinguir ámbitos de
intervención prioritarios. Para ello, se tendrán debidamente
en cuenta todas las evaluaciones correspondientes, se recu-
rrirá a un análisis centrado en los problemas y se inte-
grarán las cuestiones transversales. En la medida de lo
posible, se desarrollarán indicadores de ejecución con
objeto de facilitar la evaluación del logro de los objetivos
de la cooperación. Si así lo exigen circunstancias impre-
vistas, o como resultado del estudio contemplado en el
apartado 4 del artículo 15, los documentos de estrategia
serán revisados.

3. Los programas indicativos —nacionales y regio-
nales—, que abarcarán períodos de tres años, se basarán
en los documentos de estrategia correspondientes. Serán
elaborados en el ámbito nacional o regional en colabora-
ción con el Banco, y podrán incluir, respectivamente, boni-
ficaciones de los tipos de interés y capital de riesgo.

Tendrán en cuenta las prioridades definidas con los socios
mediterráneos, incluidas las conclusiones del diálogo
económico.

Los programas definirán los objetivos principales, las
directrices y los sectores prioritarios del apoyo comuni-
tario en los ámbitos mencionados en la sección II del
anexo II, junto con indicadores para la evaluación de los
programas. En los programas figurarán cantidades indica-
tivas (generales y para cada uno de los sectores priorita-
rios), y en ellos se enumerarán los criterios para financiar
el programa de que se trate.(1) DO C 172 de 18.6.1999, p. 1.
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Los programas se adaptarán cada año, en caso necesario.
Podrán modificarse según la experiencia adquirida o los
progresos logrados por los socios mediterráneos por lo
que respecta a las reformas estructurales, la estabilización
macroeconómica, el desarrollo industrial y los avances
sociales, o el resultado de la cooperación en virtud de los
nuevos Acuerdos de asociación. En estos programas se
describirán las reformas que deberán desarrollar los socios
en los sectores prioritarios y se incluirá una evaluación de
los avances logrados a este respecto.

4. Los planes de financiación se basarán en los
programas indicativos citados en el apartado 3 y, por regla
general, serán adoptados cada año. Serán establecidos, en
los ámbitos nacional y regional, en colaboración con el
Banco. Los proyectos relativos a bonificaciones de interés
se incluirán en los planes de financiación nacionales. Los
proyectos relativos al capital de riesgo se incluirán en los
planes de financiación regionales.

Los planes incluirán una lista de los proyectos que haya
que financiar. Cada uno de dichos proyectos será exami-
nado por separado como una parte integrante del plan
financiero. El contenido de los planes estará descrito con el
detalle suficiente para que puedan ser adoptados con
arreglo al procedimiento contemplado en el apartado 2 del
artículo 11.

5. La Comisión, junto con el Banco, garantizará que la
programación de las medidas relativas a las bonificaciones
de interés y al capital de riesgo sea complementaria y
coherente con los documentos de estrategia nacionales y
regionales, los programas indicativos y los planes de finan-
ciación. El Banco garantizará, en el momento de su ejecu-
ción, la conformidad de las medidas con el presente Regla-
mento y con las decisiones adoptadas para su aplicación.

Por regla general, la Comisión incluirá en los planes de
financiación nacionales, según proceda, los proyectos rela-
tivos a las bonificaciones de los tipos de interés, sobre la
base de propuestas formuladas por el Banco.

La Comisión incluirá en un plan de financiación regional,
según proceda, los proyectos relativos a capital de riesgo,
sobre la base de propuestas formuladas por el Banco. Los
proyectos se harán en forma de mecanismo de capital de
riesgo, consistente en una asignación para financiar opera-
ciones de capital de riesgo a lo largo de un período
plurianual.

6. Las decisiones financieras se basarán en el programa
indicativo correspondiente, cuando el proyecto no forme
parte de un plan de financiación.».

6) El artículo 6 quedará modificado como sigue:

a) se suprimirá la última frase del apartado 1;

b) en el apartado 1 se añadirá el párrafo siguiente:

«Los préstamos del Banco sujetos a bonificación de
interés estarán denominados y serán desembolsados en
euros. El tipo de interés aplicable se fijará en cada
desembolso, teniendo en cuenta las características
financieras de la operación de que se trate; el porcentaje
de bonificación aplicado a cada desembolso será igual a
la mitad del tipo de interés que afecte al desembolso de

que se trate; dicho porcentaje de bonificación no podrá
ser superior a un tipo nominal del 3 %.»;

c) en el apartado 3, el párrafo primero se sustituirá por el
texto siguiente:

«3. Las decisiones de financiación y los correspon-
dientes acuerdos y contratos de financiación dispon-
drán, entre otras cosas, la supervisión y el control
financiero por parte de la Comisión (comprendida la
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude OLAF),
incluidas las verificaciones e inspecciones in situ de
conformidad con el Reglamento (Euratom, CE) no
2185/96 (*), y las auditorías del Tribunal de Cuentas,
cuando proceda, que se realizarán in situ. La Comisión,
de conformidad con el procedimiento indicado en el
artículo 11, tomará las medidas necesarias para garan-
tizar una protección adecuada de los intereses finan-
cieros de la Comunidad, de conformidad con el Regla-
mento (CE, Euratom) no 2988/95 (**).

(*) DO L 292 de 15.11.1996, p. 2.
(**) DO L 312 de 23.12.1995, p. 1.»;

d) en el apartado 4, se introducirá como el párrafo
segundo el texto siguiente:

«El capital de riesgo se utilizará, en primer lugar,
para reforzar el sector privado, y en particular para
reforzar al sector financiero de los países MEDA.
Aportará claramente valor añadido por cuanto ofre-
cerá productos financieros y condiciones que no
estén disponibles localmente.»;

e) en el apartado 4, la frase introductoria del párrafo
tercero se sustituirá por el texto siguiente:

«El capital de riesgo facilitado y gestionado por el
Banco podrá tomar, en particular, la forma de:».

7) El artículo 7 quedará modificado como sigue:

a) el párrafo primero del apartado 1 se sustituirá por el
texto siguiente:

«1. Las medidas que se adopten en virtud del
presente Reglamento podrán cubrir los gastos de
importación de bienes y servicios y los gastos locales
necesarios para llevar a cabo los proyectos y
programas. Podrá cubrirse asimismo el apoyo presu-
puestario directo en favor del socio beneficiario para
prestar apoyo a programas aprobados de reforma
económica, en particular mediante mecanismos secto-
riales de ajuste estructural, según se menciona en la
letra b) de la sección I del anexo II. Quedarán
excluidos de la financiación comunitaria los
impuestos, derechos y gravámenes.»;

b) el apartado 2 se sustituirá por el texto siguiente:

«2. Podrán cubrirse también los costes correspon-
dientes a la definición, preparación, gestión, supervi-
sión, auditoría y control de los programas o
proyectos, que podrán incluir costes relativos a asis-
tencia técnica y administrativa cuando redunden en
beneficio tanto de la Comisión como de los benefi-
ciarios de la actividad y no constituyan tareas perma-
nentes de la función pública.»;
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8) El artículo 8 quedará modificado como sigue:

a) se suprimirá el último guión del apartado 2;

b) los apartados 4 y 5 se sustituirán por el texto
siguiente:

«4. La Comisión, en colaboración con los Estados
miembros, facilitará a todas las empresas, organiza-
ciones e instituciones interesadas de la Comunidad, si
así lo solicitan, documentación relativa a los aspectos
generales de los programas MEDA y a los requisitos
para la participación en los programas, haciendo uso
de Internet adecuadamente.

5. Los acuerdos de financiación señalados en el
apartado 6 del artículo 9 o las propuestas de finan-
ciación ofrecerán indicaciones sobre las contrata-
ciones previstas, incluidos los importes previsibles, el
procedimiento de atribución y las fechas previstas de
los anuncios de licitación.»;

c) el apartado 7 se sustituirá por el texto siguiente:

«7. Los resultados de las licitaciones, incluida la
información sobre el número de plicas recibidas, la
fecha de la concesión del contrato y el nombre y la
dirección de los licitadores elegidos, se publicarán en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y en
Internet. La Comisión facilitará al Comité contem-
plado en el artículo 11, cada seis meses, información
específica y detallada sobre los contratos celebrados
en aplicación de los programas y proyectos MEDA.»;

9) El artículo 9 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 9

1. La Comisión presentará, a efectos informativos, la
programación financiera global que haya establecido,
junto con el razonamiento subyacente, en el contexto de
los documentos de estrategia, indicando principalmente
el importe total de los programas indicativos nacionales
y regionales y el reparto, por país beneficiario y por
sector prioritario, del importe global adoptado en virtud
de dichos programas.

2. Los documentos de estrategia, los programas indi-
cativos, los planes de financiación y cualquier modifica-
ción de los mismos serán adoptados por la Comisión
con arreglo al procedimiento contemplado en el apar-
tado 2 del artículo 11.

3. Las decisiones de financiación que no queden
cubiertas por los planes de financiación nacionales o
regionales serán adoptadas por la Comisión con arreglo
al procedimiento contemplado en el apartado 2 del artí-
culo 11, sin perjuicio del apartado 5 del presente artí-
culo.

4. Las decisiones de modificación de las decisiones de
financiación mencionadas en el apartado 3 serán adop-
tadas por la Comisión cuando no supongan cambio
sustancial alguno ni compromiso añadido que supere el
20 % del compromiso original. La Comisión informará
inmediatamente de dichas decisiones al Comité mencio-
nado en el artículo 11.

5. Las decisiones de financiación con un valor no
superior a 2 000 000 de euros serán adoptadas por la
Comisión si forman parte de una asignación global. Las
asignaciones globales se adoptarán con arreglo al proce-
dimiento establecido en el apartado 2 del artículo 11. El
Comité mencionado en el artículo 11 será informado de
manera sistemática y rápida, y en cualquier caso antes
de su siguiente reunión, sobre las decisiones de financia-
ción cuando se trate de medidas que no excedan de
2 000 000 de euros.

6. Sin perjuicio del artículo 106 del Reglamento
financiero, de 21 de diciembre de 1977, aplicable al
presupuesto general de las Comunidades Europeas (*)
(denominado en lo sucesivo “el Reglamento Financiero”),
los acuerdos de financiación serán remitidos a los
miembros del Comité mencionado en el artículo 11, a
título informativo, dos semanas antes de su firma.

7. El nuevo procedimiento establecido en el artículo
12 se aplicará en relación con las bonificaciones de los
tipos de interés para préstamos concedidos por el Banco
para proyectos financiados en el ámbito del medio
ambiente. El nuevo procedimiento establecido en el artí-
culo 13 se aplicará en relación con el capital de riesgo.

(*) DO L 356 de 31.12.1977, p. 1; Reglamento cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE,
CECA, Euratom) no 2673/1999 (DO L 326 de
18.12.1999, p. 1).».

10) En el artículo 10, el apartado 2 se sustituirá por el texto
siguiente:

«2. En las decisiones de financiación adoptadas en
virtud del presente Reglamento y en las valoraciones y
evaluaciones mencionadas en el artículo 15, la Comisión
respetará los principios de transparencia y buena gestión
financiera, en particular los de economía y de relación
coste-eficacia indicados en el Reglamento financiero.».

11) El artículo 11 quedará modificado como sigue:

a) los apartados 1, 2 y 3 se sustituirán por el texto
siguiente:

«1. Se creará un Comité de gestión (denominado
en lo sucesivo “el Comité MED”). En sus trabajos
participará un representante del Banco, sin derecho a
voto.

2. En los casos en que se haga referencia al
presente apartado, serán de aplicación los artículos 4
y 7 de la Decisión 1999/468/CE.

3. El plazo contemplado en el apartado 3 del artí-
culo 4 de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en
tres meses.»;

b) el apartado 5 se sustituirá por el texto siguiente:

«5. El Comité aprobará su Reglamento interno por
mayoría cualificada, con arreglo al apartado 2 del
artículo 205 del Tratado.»;

c) se suprimirá el apartado 7.
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12) El artículo 12 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 12

1. El Banco comunicará a la Comisión el proyecto
propuesto relativo a una bonificación del tipo de interés
para introducirla en un plan de financiación o para
adoptarla en cuanto decisión de financiación indepen-
diente, con arreglo a los apartados 2 y 3 del artículo 9.
La Comisión comprobará la conformidad del proyecto
propuesto con el presente Reglamento y con las deci-
siones pertinentes adoptadas para su aplicación.

2. La Comisión comunicará al Banco toda decisión
relativa a las bonificaciones de intereses, tanto si forman
parte de un plan de financiación como si se adoptan en
cuanto decisión de financiación independiente.

3. Cuando la decisión permita la bonificación del tipo
de interés, el Banco podrá conceder el préstamo corres-
pondiente con dicha bonificación, con arreglo a la deci-
sión mencionada en el apartado 2, previo dictamen
positivo del Comité mencionado en el artículo 14 y del
representante de la Comisión en el mismo.

4. El Banco informará de ello a la Comisión.».

13) El artículo 13 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 13

1. El Banco comunicará a la Comisión el proyecto
propuesto relativo al capital de riesgo en forma de
mecanismo de capital de riesgo para introducirlo en un
plan de financiación regional. La Comisión comprobará
la conformidad de los términos del proyecto con el
presente Reglamento y con las decisiones pertinentes
adoptadas para su aplicación.

2. La Comisión comunicará al Banco toda decisión
adoptada en virtud del apartado 2 del artículo 9, relativa
a un plan de financiación regional que incluya el capital
de riesgo, para su aplicación.

3. Sobre esta base, el Banco presentará las opera-
ciones para la aplicación del proyecto de capital de
riesgo planteadas dentro de un plan de financiación
regional al Comité contemplado en el artículo 14, para
que éste emita su dictamen. El representante de la
Comisión transmitirá a dicho Comité la postura de la
Comisión sobre las operaciones en cuestión y, en parti-
cular, sobre su conformidad con el plan de financiación
regional.

4. Sobre esta base, y previo dictamen positivo del
Comité mencionado en el artículo 14 y del represen-
tante de la Comisión en el mismo, las operaciones de
capital de riesgo se presentarán al Banco para que éste
adopte las medidas adecuadas.

5. El Banco informará de ello a la Comisión.».

14) En los apartados 3 y 4 del artículo 14, la referencia al
apartado 2 del artículo 148 del Tratado se sustituirá por
una referencia al apartado 2 del artículo 205 del
Tratado.

15) El artículo 15 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 15

1. La Comisión, junto con el Banco, examinará los
progresos alcanzados en el desarrollo de las medidas
adoptadas con arreglo al presente Reglamento y presen-
tará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe
anual para el 30 de junio del año siguiente a más
tardar. El informe contendrá información sobre las
medidas financiadas durante el año, con el respeto de la
debida confidencialidad, así como información sobre los
resultados de las actividades de supervisión, y presentará
una evaluación de los resultados obtenidos en el
contexto general de los documentos de estrategia.

2. La Comisión informará cada año a los Estados
miembros sobre la ejecución presupuestaria del año
anterior, en cuanto a compromisos y en cuanto a pagos.

3. La Comisión y el Banco evaluarán, a mitad de
período y al final, sus respectivos proyectos y sectores
principales de intervención con objeto de determinar si
se han logrado los objetivos y de establecer directrices
para aumentar la eficacia de las futuras actividades. Los
informes de evaluación, con el respeto de la debida
confidencialidad, serán puestos a disposición del Comité
MED y del Parlamento Europeo. Para las operaciones
gestionadas por el Banco, los informes se pondrán a
disposición del Comité MED.

4. Cada tres años, la Comisión, junto con el Banco,
efectuará un informe de evaluación global de la asis-
tencia ya prestada a los socios mediterráneos, incluida la
eficacia de los programas, y el estudio de los docu-
mentos de estrategia. Presentará dicho informe inmedia-
tamente al Comité MED, para su debate.

5. El Consejo revisará el presente Reglamento antes
del 30 de junio de 2006. Para ello, la Comisión some-
terá al Consejo, antes del 31 de diciembre de 2005, un
informe de evaluación, acompañado de propuestas rela-
tivas al futuro del presente Reglamento y, en caso nece-
sario, de las modificaciones que haya que hacer.».

16) El anexo II del Reglamento (CE) no 1488/96 se sustituirá
por el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de noviembre de 2000.

Por el Consejo

El Presidente

L. FABIUS
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ANEXO

«ANEXO II

Objetivos y modalidades de aplicación del artículo 2

I. a) El apoyo a la transición económica y al establecimiento de una zona euromediterránea de libre comercio incluirá,
en particular, lo siguiente:

— la creación de empleo y el desarrollo del sector privado, en particular la mejora del entorno empresarial y la
ayuda a las pequeñas y medianas empresas (PYME),

— la apertura de los mercados, el fomento de la inversión y de la cooperación industrial, así como de los
intercambios comerciales entre la Comunidad Europea y los socios mediterráneos y entre estos últimos,

— la mejora de la infraestructura económica, que podría incluir los sistemas financiero y fiscal.

b) Las acciones de apoyo a programas de reformas de los socios se llevarán a cabo con arreglo a los principios
siguientes:

— los programas de apoyo se destinarán al restablecimiento o, en su caso, la consolidación de los equilibrios
financieros más importantes y a crear un entorno económico favorable para el crecimiento acelerado, tratando
de mejorar, al mismo tiempo, el nivel de bienestar de la población,

— los programas de apoyo también contribuirán a las reformas en los sectores clave con vistas a la creación de
una zona de libre comercio con la Comunidad Europea,

— los programas de apoyo se adaptarán a la situación particular de cada país y tendrán en cuenta las condiciones
económicas y sociales,

— los programas de apoyo establecerán medidas destinadas, en particular, a acompañar, por lo que respecta a las
condiciones sociales y al empleo, la transición económica y la creación de una zona de libre comercio
euromediterránea, y a paliar las posibles consecuencias negativas de este proceso sobre las condiciones sociales
y el empleo, en particular en el caso de las poblaciones más desfavorecidas,

— el desembolso de la ayuda se hará en pagos sucesivos en forma de ayuda presupuestaria directa en función del
cumplimiento de los objetivos o los fines sectoriales acordados en el programa de apoyo.

Deberán cumplirse los criterios de aptitud siguientes:

— el país de que se trate deberá emprender un programa de reformas aprobado por las instituciones de Bretton
Woods o aplicar programas considerados análogos en concertación con dichas instituciones, pero no necesa-
riamente apoyados financieramente por ellas, en función del ámbito y la eficacia de las reformas,

— se tendrá en cuenta la situación económica del país, a nivel macroeconómico (endeudamiento, coste del
servicio de la deuda, balanza de pagos, situación presupuestaria, situación monetaria, nivel de la renta per
cápita y de desempleo) y respecto a las reformas sectoriales con miras a la creación de una zona de libre
comercio con la Comunidad Europea.

II. El apoyo al desarrollo económico y social sostenible incluirá, en particular:

— la participación de la sociedad civil y de la población en la concepción y realización del desarrollo,

— la mejora de los servicios sociales, particularmente en los ámbitos de la salud, la planificación familiar, el
abastecimiento de agua, el saneamiento y el hábitat,

— la promoción de un reparto equitativo y justo de los frutos del crecimiento, prestando especial atención a los
objetivos acordados en las cumbres de la ONU sobre lucha contra la pobreza e incluidos en los objetivos
internacionales de desarrollo,

— el desarrollo armonioso e integrado del mundo rural y la mejora de las condiciones de la vida urbana,

— el fortalecimiento de la cooperación en el sector agrícola, en particular con respecto a la calidad y las normas,

— el fortalecimiento de la cooperación en el sector pesquero y la explotación sostenible de los recursos marinos,

— la protección y la mejora del medio ambiente, prestando atención particular a los principios de cautela y
prevención en el apoyo al desarrollo económico mediante el fortalecimiento de la cooperación en el ámbito del
medio ambiente,

— la mejora de las infraestructuras económicas, en particular en los sectores del transporte, la energía, el desarrollo
rural y urbano, el refuerzo de las actividades relativas a la sociedad de la información, y las tecnologías de la
información y de las telecomunicaciones,

— el desarrollo integrado de los recursos humanos como complemento de los programas de los Estados miembros,
en particular en la formación profesional continua en el marco de la cooperación industrial, y la mejora del
potencial de investigación científica y tecnológica,



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 12.12.2000L 311/8

— el fortalecimiento de la democracia y del respeto y la defensa de los derechos humanos, en particular por medio
de las organizaciones no gubernamentales de la Comunidad Europea y de los socios mediterráneos,

— la cooperación cultural y el intercambio de jóvenes,
— la cooperación y la asistencia técnica para reforzar la cooperación en el ámbito de las migraciones y de la lucha
contra las migraciones clandestinas, incluida la repatriación de residentes ilegales,

— la cooperación y la asistencia técnica para luchar contra la delincuencia organizada, el tráfico de estupefacientes y
la trata de seres humanos,

— el desarrollo de la cooperación en los ámbitos relativos al Estado de Derecho, como la cooperación judicial y
penal, el fortalecimiento de las instituciones garantes de la independencia y de la eficacia de la justicia y la
formación de los servicios de seguridad interior de los Estados y de la seguridad civil.

III. La cooperación regional, subregional y transfronteriza deberá estar apoyada sobre todo por lo siguiente:

a) la creación de estructuras de cooperación regional entre los socios mediterráneos y entre éstos y la Unión Europea
y sus Estados miembros, así como su desarrollo;

b) — el establecimiento de la infraestructura física necesaria para el comercio regional, incluidos los transportes, las
comunicaciones y la energía,

— la mejora del marco reglamentario y de los proyectos a pequeña escala de infraestructuras en el ámbito de las
instalaciones transfronterizas,

— la cooperación en amplias regiones geográficas, y las medidas complementarias a las emprendidas en este
ámbito dentro de la Comunidad Europea, incluido el apoyo a la conexión entre la red de transportes y de
energía de los socios mediterráneos y las redes transeuropeas;

c) otras actividades regionales, incluido el diálogo euroárabe;

d) los intercambios entre sociedades civiles de la Comunidad Europea y de los socios mediterráneos; en este marco,
la cooperación descentralizada:

— tendrá como objetivo seleccionar a los beneficiarios no gubernamentales de la ayuda comunitaria,
— afectará sobre todo a la conexión en red de las universidades y los investigadores, las colectividades locales, las
asociaciones, las fundaciones de ciencias políticas, los sindicatos y las organizaciones no gubernamentales, los
medios de comunicación, las empresas privadas y las instituciones culturales en sentido amplio, así como los
demás organismos mencionados en la sección IV.

Los programas deberán dedicarse a fomentar la participación y la manifestación de la sociedad civil en los países
asociados, en particular favoreciendo la información entre redes y los lazos estables entre los socios de las redes.

IV. Se fomentará la buena gestión apoyando a las instituciones y actores clave de la sociedad civil, como las autoridades
locales, las agrupaciones rurales y aldeanas, las asociaciones basadas en el principio de la ayuda mutua, los sindicatos,
los medios de comunicación y las organizaciones de apoyo a la empresa, y ayudando a mejorar la capacidad de la
administración pública para elaborar políticas y gestionar su aplicación.

V. Las medidas adoptadas en virtud del presente Reglamento tendrán en cuenta los análisis de las necesidades y del
potencial de la mujer y del hombre en la vida económica y social, con el fin de incluir los aspectos de género en la
programación y ejecución de la cooperación para el desarrollo. Se concederá especial importancia a la educación y a
la creación de puestos de trabajo para las mujeres.

También atenderán a la necesidad de promover la educación y la creación de empleo para los jóvenes a fin de facilitar
su integración social.

VI. Las actividades financiadas en virtud del presente Reglamento adoptarán principalmente la forma de asistencia
técnica, formación, desarrollo de las instituciones, información, seminarios, estudios, proyectos de inversión en
microempresas, en PYME y en infraestructuras y acciones que pongan de relieve el carácter comunitario de la ayuda.
Cuando pueda resultar eficaz, se recurrirá a formas de cooperación descentralizada. Las operaciones con capital de
riesgo y con bonificaciones de interés se financiarán en colaboración con el Banco.

VII. Se tendrá la debida consideración por las cuestiones relativas al medio ambiente en la preparación y el desarrollo de
las actividades financiadas en virtud del presente Reglamento.»


